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Redacción

El Instituto Electoral de la Ciudad de México (IECM) ha dado luz verde al registro del Partido de la Revolución
Democrática (PRD) como partido local, permitiendo su participación en las elecciones intermedias de 2027. Esta
decisión convierte a la CDMX en la segunda entidad, después del Estado de México, donde el PRD consigue este
estatus, lo que marca un hito importante para el partido en la capital.

La aprobación del IECM se realizó por unanimidad entre los miembros del Consejo General. Nora Arias, actual
diputada local por el PRD, fue la encargada de llevar a cabo los trámites necesarios para formalizar el registro.
Este avance se basa en el desempeño del partido en las elecciones recientes, donde superó el umbral del 3% de la
votación en la capital, a diferencia de su situación a nivel nacional.

El registro del PRD entrará en vigor el 1 de noviembre, y a partir de esa fecha, el partido contará con un plazo de
60 días hábiles para realizar modificaciones a su Declaración de Principios y Estatuto. Durante este tiempo,
también deberá emitir los reglamentos internos requeridos por sus normas estatutarias para asegurar su
funcionamiento adecuado.

Además de las modificaciones estatutarias, el PRD tendrá que integrar sus órganos directivos conforme a sus
disposiciones internas. La designación de representantes ante el Consejo General del IECM también será un paso
crucial en este proceso. Si el partido no cumple con estos requisitos, el registro podría perder su validez.

En las elecciones del 2 de junio, el PRD logró captar un 3.04% de la votación válida para la Jefatura de Gobierno
en la CDMX, lo que equivale a más de 5 millones de votos emitidos. En el ámbito de las diputaciones de mayoría
relativa, el partido alcanzó un 3.73% de los sufragios, mientras que en las alcaldías y concejalías obtuvo un
4.05%.

Este desempeño electoral resalta la relevancia del PRD en la política local, proporcionando una base sólida para
su participación en futuras elecciones. Con el registro como partido local, el PRD busca consolidar su presencia y
continuar influyendo en el panorama político de la Ciudad de México.
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